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4. Marco conceptual: 
 
La existencia de una amplia trayectoria regional en el desarrollo y aplicación 

de políticas, planes, programas, proyectos y actividades relacionados con la 
reducción de vulnerabilidad desde el Sector Educativo por parte de la 
Coordinación de Educación y Cultura de Centroamérica (CECC) y  el Centro 
de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América 
Central (CEPREDENAC), como instituciones del Sistema de Integración 
Centroamericano (SICA) y de los ministerios de educación y sistemas nacionales 
de reducción de riesgos y atención de emergencias y desastres de los países de 
la región, ha permitido la formación de un claro enfoque regional y nacional 
sobre el tema, lo cual facilita unificar enfoques, metodologías y esfuerzos y a la 
vez replicar buenas prácticas y aplicar las lecciones aprendidas en el abordaje 
del Marco Estratégico Regional de Educación para la Reducción de Riesgo a 
Desastres, concebido como una herramienta para el desarrollo de los 
mecanismos de integración y cooperación entre los países de la Región, a la 
vez que apunta a generar canales para la incorporación y participación de 
otros sectores y sub-sectores; todo esto sobre la base de que la CECC y los 
ministerios de educación asumirán la rectoría regional y nacional 
respectivamente, para su implementación en coordinación plena y 
permanente con el CEPREDENAC y los sistemas nacionales de gestión de riesgo  
y atención de emergencias y desastres, permitiendo así desarrollar y fortalecer 
los espacios de integración  sin dejar de lado las particularidades de cada país. 

  
El Marco Estratégico Regional de Educación para la Reducción de Riesgo a 

Desastres proveerá a la CECC y al  CEPREDENAC, a  los  ministerios de 
educación y a los sistemas nacionales reducción de riesgo y atención de 
emergencias y desastres de los países de Centroamérica y al resto de los 
actores de la plataforma regional de reducción de riesgos a desastres, que 
abarca adicionalmente, a las comunidades, el resto de actores de la sociedad 
civil y a las agencias de las Naciones Unidas, de una herramienta orientadora 
conducente a la formación de una cultura para la prevención, la reducción de 
riesgos a desastres y la resiliencia en el sector educación como parte esencial e 
integral del proceso de desarrollo sostenible de la región, contribuyendo a 
través del desarrollo y fortalecimiento de políticas, principios rectores y líneas 
estratégicas de trabajo a reducir significativamente las pérdidas que en 
términos de vidas y bienes sociales, culturales, económicos y ambientales 
generan los desastres en lar, respaldando de esta forma la sostenibilidad de los 
planes de desarrollo regionales  y nacionales, para lo cual se debe lograr el 
compromiso, a nivel nacional y regional, para desarrollar, implementar y evaluar 
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las estrategias planteadas y obtener el respaldo político, institucional, técnico y 
financiero requerido para el logro de los objetivos. 
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